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ACTA No.16

Resolueión No i 0g/2ü?2

VISTO: que se realizaron refacciones en Parque Tomás Berreta. por lo tanto se realizó alta de la
obra en BPS con el No.oe obra 999935616

RESULTANDOi que este gasto está previsto en el proyecto P132011004 "Literal B l\,4pio Soca".

CONSIDERANDO: que se tfató en reunión ordinaria y estando de acuérdo corresponde dictar el

siguiente acto admlnistraUvo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánlca ¡lunicipal
No. 951 5, leyes 19272 18644, I 8653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

l.-Aprobar el pago de facturas de BPS más timbres y recargos hasta $70.000= a BPS rubro 299;
. a pagarse con fondo FlGl\¡.

2.- Por la Secretaria del l\¡un¡cipio incorpórese al registro de Re§oluciones .

3.- Cumplido, comuníquese al lntendente Depaftamental, a la Dirección General de Secretaria
Loca y Pafticlpación, y dernás Oficinas que correspondan. Cumplido archivese.
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